
 

    JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 2 A  – 35 Edificio Palacio Nacional Piso 2º 

 
 

Ref: Ejecutivo Laboral 2005-00121-01 CLELIA VALENTINA QUIÑONES 
FAJARDO CONTRA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIAN S.A. 
  
Buenaventura, Valle, febrero veintiuno (21) de 2022 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0029  

 

La apoderada judicial de la demandante CLELIA VALENTINA QUIÑONES 

FAJARDO, mediante el escrito obrante en el índice No.01 del expediente 

digital, solicita a la señora Jueza, librar orden de pago ejecutivo a favor de la 

demandante y en contra de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT 860-525-

148-5, administradora del PATRIMONIO AUTONOMO PANFLOTA, 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA NIT 860-007-

538-2, y ASESORES EN DERECHOS S.A.S NIT 900-082-919-9, 

responsables del pago de los derechos pensionales, sustituciones 

pensionales y aportes en salud de los extrabajadores de la extinta FLOTA 

MERCANTE GRANCOLOMBIANA S.A., según Sentencia SU1023-01 de la 

CORTE CONSTITUCIONAL y contrato de mandato celebrado entre 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA y ASESORES EN DERECHOS 

S.A.S. del 21 de agosto de 2014, donde se faculta a la última a expedir actos 

administrativos relacionados con el reconocimiento, sustitución o cualquier 

trámite pensional de los extrabajadores de la COMPAÑÍA DE INVERSIONES 

DE LA FLOTA MERCANTE S.A liquidada y sus beneficiarios si los hubiere, 

con cargo  al PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA, una vez la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS gire los recursos en 

cumplimiento a la sentencia antes descrita, y acatando lo ordenado en  la 

sentencia SL 2682-2019, de la SALA DE CASACION LABORAL No 3 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA de fecha 17 de julio de 2019 que revocó 

parcialmente las sentencias de primera y segunda instancia, de fechas, 20 

de febrero de 2008 y 19 de diciembre de 2012 dictadas por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Buenaventura y la Sala Laboral de 

Descongestión del Distrito Judicial de Cali, y en su lugar concedió la 

sustitución de pensión a la demandante. 
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“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE, la sentencia de primera 

instancia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Buenaventura, el 20 de febrero de 2008. SEGUNDO: CONDENAR a la 

COMPANÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE 

GRANCOLOMBIANA S.A. a reconocer y pagar a la demandante CLELIA 

VALENTINA QUIÑONES FAJARDO, a partir del 30 de mayo de 2005 y en 

forma vitalicia, la sustitución de la pensión plena de jubilación que en 

vida percibió su compañero permanente PRESENTACIÓN ORDEÑEZ 

ARBOLEDA, junto con las mesadas adeudadas y los incrementos 

anuales legales o extralegales. TERCERO: CONFIRMAR en todo lo 

demás la sentencia de primer grado. CUARTO: sin costas en las 

instancias. Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente 

al tribunal de origen, firmado JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO, 

JARGE PRADA SÁNCHEZ” 

 

Revisada la actuación, se observa que el trámite solicitado es procedente, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., y 305 y 

del C. G. del P.1, aplicable a esta clase de procesos en virtud del principio de 

integración de normas estipulado en el artículo 145 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo expuesto, 

 

S E    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a 

favor de CLELIA VALENTINA QUIÑONES FAJARDO cédula de ciudadanía  

31.378.228 ; y en contra de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A NIT 860-525-

148-5, representada legalmente por RICARDO CASTIBLANCO RAMÍREZ y/o 

por quien haga sus veces, FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA NIT 860-007-538-2, representada legalmente por ROBERTO 

VELEZ VALLEJO y/o por quien haga sus veces y ASESORES EN DERECHO 

SAS NIT 900-082-919-9  representada legalmente por ANDRÉS CAMILO 

MURCIA VARGAS y/o por quien haga su veces,  por los siguientes conceptos. 

 

 

• a). ORDENAR A FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A NIT 860-525-

148-5, representada legalmente por RICARDO CASTIBLANCO 
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RAMÍREZ y/o por quien haga sus veces, FEDERACIÓN NACIONAL 

DE CAFETEROS DE COLOMBIA NIT 860-007-538-2, representada 

legalmente por ROBERTO VELEZ VALLEJO y/o por quien haga sus 

veces y ASESORES EN DERECHO SAS NIT 900-082-919-9 

representada legalmente por ANDRÉS CAMILO MURCIA VARGAS 

y/o por quien haga su veces a RECONOCER Y PAGAR a la 

demandante CLELIA VALENTINA QUIÑONES FAJARDO con 

cedula de ciudadanía No 31.378.228 a partir del 30 de  mayo de 2005 

y en forma vitalicia, la sustitución de la pensión plena de jubilación 

que en vida percibió su compañero permanente PRESENTACIÓN 

ORDOÑEZ ARBOLEDA, junto con las mesadas adeudadas y los 

incrementos anuales legales o extralegales. 

• b). Por las costas que se generen en este proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente providencia a la 

parte ejecutada conforme a los (arts. 291 al 29 del C.G. P.), para que dentro 

del término de cinco (5) días cancele lo adeudado, o en el plazo de diez (10) 

días proponga las excepciones a que crea tener derecho conforme lo prevé 

el nral. 2º del Art. 442 ibídem, así como en lo previsto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE conforme a lo dispuesto en el artículo 612 del 

Código General del Proceso, a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, de la existencia del presente proceso, diligencia que 

se realizará a través del correo institucional de dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL DEL 

CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.14 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: febrero 24/2022 

 

                      


